RES. 1939/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008802, Ent. N° 2800/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  (INAU), relativas a la ampliación de la compra directa por excepción N°11/13 cuyo objeto es la “Adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 29.01.2014, observó el gasto por no haberse cumplido con lo establecido en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ya que de los obrados no surgían probados los supuestos de la causal de excepción invocada; y, reiterado el gasto, en Sesión de fecha 2.4.2014, dispuso mantener la observación formulada con fecha 29.1.2014, Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
 2) que, en sesión de fecha 24.9.2015, el Tribunal volvió a observar el gasto, esta vez de la ampliación remitida (15% del importe total adjudicado), por provenir dicha ampliación de un gasto originariamente observado por razones de carácter insubsanables; y, en Sesión de fecha 2.12.2015, dispuso mantener la observación formulada con fecha 24.9.2015 y Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
 3) que en la oportunidad, se remite aceptación por parte de LUNCHEON TICKETS S.A. de fecha 5.5.2016 de la ampliación equivalente a un 50% de la Compra Directa de marras, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 4) que se adjunta Resolución Nº 1743/016 dictada por el Directorio del INAU, de fecha 12.5.2016 ampliando la compra directa por excepción por un total de $ 3.500.000 impuestos incluidos, equivalente al 50% del importe anual adjudicado, al amparo del Artículo 74 del TOCAF


CONSIDERANDO: que el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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